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Institución l*&rcatir¡a.nn{ré§ $é lh

Aprobado por la Secretaría de Educación y Cuttura del Departamento del Cesar
Creado mediante Acuerdo Municipal No. 092 de mtubre 30 de 1992

Resolucién No.013441 del05 de septiembre de2024
DANE 12071m12CI71 - NIT 824.001.986-0
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PUBLICACÉN

ADQUI§ICIOH DE BIENE§ Y §ERVICIOS DE CARACTERI$TIGA§ TECNICA§
UNIFORMES Y COMUN UTILIZACIOI.I HA§TA LA CUAHTIA DE 2O §MLIIilV

IHFORIT'IACÉN GEHERAL

ñIIOBALIDAD DE $ELECCÉN

En cumplimiento de Io establecido en la ley 715 de 2001 y el Decreto 4791 de 2008 y el
decreto 0ü0205 de diciembre 01 de 2A14 en donde reglamenta la creaciÓn y funcionamiento
de los fondos de servicios educativos oficiales en el departamento del Cesar.

OBJETO: CONTRATO DÉ ASE§ORIA CONTABLE Y FINANCIERA DE LOS I,IESES DE
ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, iIIAYO, JUNIO, JULIO, AGCISTO, SEPTIEMBRE,
OCTUBRE, Y NOVIEIi'IBRE DE 202§, DECLARACIONE§ TRIBUTARIA§ MENSUALES,
ACOMPAÑAilIIENTO Y REUSIÓN DE IHFORME§ ANTE ENTES DE CONTROL
REQUERIDOS PARA LA INSTITUCION EDUCATIVA ANDRÉS BELLO,

PRESUPUESTO OFICIAL; El presupue$to oficial estimado para la presente contratación
asciende a la suma de DIEZ Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L
($19.800.000)

FORMA DE PAGO: La lnstitución pagará al GONTRATI$TA el valor del presente contrato
así: Se realizará en tres pagos; un primer pago por valor de SEIS MILLONES SEICIENTOS

MtL PES0S MIL (S6.600.000) a la firma del contrato, un segundo pago por valor de SEI§
M|LLoNES SEtCtENToS MIL PES0S MIL ($6.600.000) en el mes de agosto, un tercer pago de
SEIS MILLONES SEICIENTOS M¡L PESOS M/L(S6.600.000), culminado y recibido a satisfacciÓn
el mes de diciembre de la vigencia actual.

PLAZO DEL CONTRATO: Elplazo establecido para Ia ejecución delcontrato será seis (6)

me$e$ Contados a partir de la fecha de la legalización del Contrato.

EXIGENGIA DE GARI\NTIA: De conformidad con lo establecido en elArt N"8 del Decreto
4828 de 2008, no será obligatorio la exigencia de garantía en el presente proceso
contractual, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago,
entendiendo para tal efecto, que no existe riesgo pará la ejecución del contrato.

DESCRIPCION DE lá NECESIDAD; La institución Educativa está interesada en recibir
propuestas para la adquisición de los bienes y/o servicios detallados en el objeto de la
presente contratación; que corresponden a las necesidades priorizada$ y requerimientos
establecidos en el plan generalde compras para el normalfuncionamiento de la entidad.

CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR
Publicación de invitación
pública.

08:00 A.M" del día 29 de
abrilde ?'A26.

Cartelera institucional

Plazo final para entrega
de lae propuestas.

2:00 P,M. del día 04 de
mayo de 2026.

Rectoría

Verificacién del menor
precio y calidad ofertada
y el cumplimiento de los
req u isitos hab ilitantes

5:00 P.M. del día 04 de
mayo de 2026.

Rectoría
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fnstitución ${ucativa .fr?r§rás $eÍb
Aprobado por la Secretaría de Educación y Cultura del trepartamento del Cesar

Creado med¡ante Ao¡erdo Municipal Ns. 092 de octubre 30 de 1992
Resolución No.0'13441 del05 de septiembre deZA24

DANE '12071m12071 - NIT 824.001.986-0
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PRESENTACIÓN DE LAS PROPUE$TAS

Los proponentes deberán presentar un (1) único sobre el cual contendrá la siguiente
infontación:

ex¡gidas por la lnstitución educativa

REQUI§ITOS HABILITAHTES
r Registro Único Tributario (RUT)
r Fotocopia de la oádula
¡ Certificado de antecedentes judiciales vigencia 3 meses a

partir de la fecha de expedición
r Certificado de antecedentes fiscales vigencia 3 meses a

part¡r de la fecha de expedición
r Certificado de antecedentes disciplinarios vigencia 3 meses a

partir de la fecha de expdición
. Ceüificado de deudor moroso por alimentos REDAM
r Certificado med¡das conectivas vigencia 3 meses a

partir de la fecha de expedicién
r Certificado de inhabilidades sexuales vigencia 3 meses a

partir de la fecha de expedición
. Certificación bancaria no mayor a 3 meses

" Planilla delpago de seguridad eocialvigente
. Tarjeta profesional
. Cotización o propuesta económica

CRITERICI§ DE EVALUACÉN

Con el fin de garantizar la escogencia de la oferta o propuesta más favorable para Ia
lnstitución Educativa y para los fines que se pretenden satisfacer con el presente proceso
de selección, §e tendrá en cuenta los siguientes factores que serán evaluados en la
propuesta.

FAGTOR DE EVALUASÉN Y CALIFICACIÓN PUNTAJE

Calificación económica {Menor precio) 80Yo
Calidad 15Yo
Detalles técnicos e idoneidad 5o/o

Total l00o/o

CRITÉRIO§ DE DE§E![|PATE, En caso de empate se preferirá al proponente que tenga
mayor puntaje en el precio y en ceso de persistir el empate, se adjudicará el contrato al
proponente que haya presentado la menor oferta inicial de precio.

DECLARATORIA DE DE§IERTA, En caso de no presentarse propuesta$, ü que ninguna
de las propuestas presentadas resulte habilitada durante el proceso, el mismo se declarará
desierto mediante resolución rectoral. La resolución que declara desierto elproceso deberá
ser publicada en la misma manera que se publicó la invitacién. En caso de declararse
desierto el proceeo, se a la publicación de una nueva invitación pública.

Dado en

Rector
PEÑA §ANCHEZ

(29) días de abrilde Dos MilVeintisé¡s (2026).


